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EL COME10 DELIBERMITE 

DE LA CIIMAD 715VPLMI,I

XESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el proyecto Construcción Bio 

Convergente que se desarrollará en nuestra ciudad desde los días 12 al 20 de 

diciembre del corriente año, en el sector denominado barrio Las Raíces, casa N° 1. 

ARTICULO 2°.- El mismo está impulsado por la Aldea Educativa Intercultural Raíces, 

grupo CreSer Libres, formado por Romina Vernaz, Jesica Cabanchik, Luciana Flores, 

Nicolás Kalutich y Laura Gómez. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 1 6 1	 /2015.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/12/2015,  

44  DE	 • 
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